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SECCIÓN OFICIAL  
 

 
ORDENANZAS  

CONCEJO DELIBERANTE 
 

Sarmiento, Chubut 06 de diciembre de 2023.- 

ORDENANZA N° 038/23  

 
VISTO:  

- La Carta Orgánica Municipal; 
- La Ordenanza Municipal Nº 77/22 

Ȱ0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÒÉÁ ςπςσȱȠ 
- La solicitud del Aporte No 

Reintegrable a la Secretaría de Industria, 
Economía del Conocimiento y Gestión 
Comercial Externa dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Productivo de la Nación en el 
ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÄÅ 0ÁÒÑÕÅÓ )ÎÄÕÓÔÒÉÁÌÅÓȱȠ 

- La RESOL-2023-401-APN-
SIYDP#MEC; y 

 
CONSIDERANDO: 

- Que, la Carta Orgánica Municipal, en 
su Art. 43, edicta como deber del Ejecutivo 
-ÕÎÉÃÉÐÁÌȡ Ȱȣ ÒÅÁÌÉÚÁ ÌÁÓ ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÎÅÃÅÓÁÒÉÁÓ 
para organizar, desarrollar y fomentar el 
Parque Industrial y otras áreas semejantes, 
conforme fueren determinadas y adecuadas 
para la ÉÎÄÕÓÔÒÉÁ Ù ÌÁ ÐÒÏÄÕÃÃÉĕÎ ÌÏÃÁÌȢȢȢȱȠ 

- Que, en este sentido y como parte de 
las políticas públicas implementadas por este 
Municipio para el desarrollo de la Ciudad de 
Sarmiento, se procedió a la inscripción del 
Parque Industrial Sarmiento, ante el Registro 
Nacional de Parques Industriales (RENPI), bajo 
el número RL-2021-78256573-APN-
CPI#MDP; 

- Que, luego de ello, en fecha 6 de julio 
del 2023, el Ejecutivo Municipal inició las 
gestiones pertinentes ante la Secretaría de 
Industria, Economía del Conocimiento y 
Gestión Comercial Externa dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Productivo de la 
.ÁÃÉĕÎ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ 0ÁÒÑÕÅÓ )ÎÄÕÓÔÒÉÁÌÅÓȱȟ  Á ÆÉÎ ÑÕÅ 
se apruebe el Proyecto de Obra y se otorgue  un 
Aporte No Reintegrable, por la suma total de 
PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON 09/100 ($ 
169.725.426,09); 

- Que, la obra a financiar consiste en 
obras intramuros correspondientes a la 
construcción de calles internas, cordones 
cuneta, sectores de estacionamiento, cerco 
perimetral y obras civiles (puente de hormigón 
armado) con un presupuesto total de PESOS 
CIENTO NOVENTA MILLONES SETECIENTOS 
DOS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 
94/100 ($ 190.702.725,94),  de los cuales el 
Municipio deberá aportar la suma de PESOS 
VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 85/100 ($20.977.299,85); 

- Que, la solicitud efectuada fue 
aprobada mediante RESOL-2023-401-APN-
SIYDP#MEC de fecha 11 de septiembre del 
corriente la cual dispuso en su artículo 1º 
ȰȢȢȢ/ÔĕÒÇÁÓÅ Á ÌÁ -5.)#)0!,)$!$ $% 
SARMIENTO de la Provincia del CHUBUT 
(C.U.I.T. N° 30-99922139-0), un Aporte No 
Reintegrable (ANR) por la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON NUEVE 
CENTAVOS ($ 169.725.426,09) en el marco del 
Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÐÁÒÁ ÅÌ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ 
0ÁÒÑÕÅÓ )ÎÄÕÓÔÒÉÁÌÅÓȱ ÃÒÅÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ $ÅÃÒÅÔÏ .Ј 
χρφ ÄÅ ÆÅÃÈÁ ς ÄÅ ÓÅÐÔÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ςπςπȢȢȢȱȠ  

- Que, por ello es necesario realizar la 
creación de la partida presupuestaria 
respectiva en las partidas de ingresos y egresos 
y su correspondiente ampliación, siendo ello 
facultad del Concejo Deliberante, conforme el 
artículo 119 Inc. 28 de la Carta Orgánica 
Municipal; 

- Que, no existe impedimento alguno; 
 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O   R   D   E   N   A   N   Z   A 

 
Artículo 1) AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a crear e incrementar en 
Ingresos y Erogaciones el Presupuesto Anual 
2023, en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS CON 09/100 ($ 169.725.426,09).- 
Artículo 2) INCREMENTAR en INGRESOS en la 
Partida Principal 2-2-2-0-0-0 Aportes del 
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Tesoro Nacional, en su Partida Parcial 2-2-2-1-
20-0 Parque Industrial, en la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON 09/100 ($ 
169.725.426,09).- 
Artículo 3) INCREMENTAR en EROGACIONES 
en la Partida Principal 1-2-4-1-0-0 Inversión 
con aportes de Nación, en su Partida Parcial 1-
2-4-1-22-0 Parque Industrial, en la suma de 
PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS CON 09/100 ($ 
169.725.426,09).- 
Artículo 4) APROBAR la modificación en el Plan 
de Cuentas en INGRESOS y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2023; adjunto a la presente 
como Anexo I.- 
Artículo 6) AUTORIZAR al Departamento 
Contable a crear e incrementar las partidas 
correspondientes el Presupuesto Anual 2023.- 
Artículo 7) COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE.- 
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